
FIJACIÓN DE ESTADOS
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laboral del despacho.
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08001400302520180053800 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Ludy Evelina Ortiz 
Porras

Gustavo Murcia Otros 
Indeterminados, Andres 
Bayuelo Ruis  - 
Personas 
Indeterminadas

05/05/2023 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante A 
Efectuar Las Diligencias 
Tendientes A Emplazar A 
Los Herederos 
Indeterminados De La 
Señora Andrea Bayuelo 
Ruiz (Q.E.P.D), Tal Como 
Se Dispuso En Auto De 
Fecha 27 De Septiembre 
De 2022. Lo Anterior, 
Deberá Realizarse En El 
Término De Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. Del P.

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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08001418901620230015600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Gregorio 
Rodriguez Herrera   , 
Keira Patricia Zabaleta 
Benavides   

05/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devengue El Demandado 
(A) Jose Gregorio 
Rodriguez Herrera, Como 
Empleado De Estatal De 
Seguridad, ....2. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devengue El Demandado 
(A) Keira Patricia Zabaleta 
Benavides, Como 
Empleado De Altum 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Security Ltda, ... 3. 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Depositadas En 
Las ...Entidades 
Bancarias... 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230015600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Gregorio 
Rodriguez Herrera   , 
Keira Patricia Zabaleta 
Benavides   

05/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
2.336.223.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y 
Moratorios....2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Luz Stella Gomez 
Chaparro, Quien Actúa En 
Nombre Propio.

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

7584abe5-0ebd-4f4f-a6bb-389def8c158f

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230015000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Jair Jose  Perez Cantillo 05/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devengue El Demandado 
(A) Jair Jose Perez Cantillo 
Y Dairo David Lopez Rios, 
Como Empleados De 
Vigicolba Ltda., ...

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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08001418901620230015000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Jair Jose  Perez Cantillo 05/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ...Suma De 
2.200.000.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
....2. Notifíquese Este 
Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Kelly Leonor Herrera 
Gonzalez, Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante, En 
Los Términos Y Efectos 
Del Poder Conferido.

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

7584abe5-0ebd-4f4f-a6bb-389def8c158f
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230014900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Gnb Sudameris Rosario  Acosta 
Mendoza

05/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devengue El Demandado 
(A) Rosario Del Carmen 
Acosta Mendoza Como 
Empleado Del Municipio De 
Soledad-Atlantico, .... 2. 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Depositadas En 
Las ...Entidades Bancarias 
...

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230014900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Gnb Sudameris Rosario  Acosta 
Mendoza

05/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ...Por La Suma De 
35.073.442,Oo, Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
Objeto De Recaudo, Junto 
Con Sus Intereses 
Moratorios ...2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada ...3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Claudia Juliana Pineda 
Parra, Como Apoderado(A) 
Judicial De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Efectos Del 
Poder Conferido.

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

7584abe5-0ebd-4f4f-a6bb-389def8c158f
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230015300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Fernando Alberto 
Martinez Marquez

05/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

7584abe5-0ebd-4f4f-a6bb-389def8c158f
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230015900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Juan Carlos Gonzalez 
Tamara

05/05/2023 Auto Rechaza De Plano - 
Primero: Rechazar La 
Presente Demanda Por 
Falta De Competencia 
Territorial, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Remitir El Presente 
Expediente A Los 
Juzgados De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiple De Esta Ciudad, 
Localidad Sur Oriental, 
Reparto, Para Su 
Conocimiento. Por 
Secretaría Proceder De 
Conformidad Dejando Las 
Constancias De Rigor.

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

7584abe5-0ebd-4f4f-a6bb-389def8c158f
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230015400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Osnaider  Orozco , 
Carolina  Camacho 

05/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

7584abe5-0ebd-4f4f-a6bb-389def8c158f

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Estado No. Lunes, 8 De Mayo De 2023De75



08001418901620230015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencia 
Balcones De Villa 
Campestre

Fredy Alexander Gomez 
Gonzales

05/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las ... 
Entidades Financieras ... 2. 
Decretar El Embargo Del 
Inmueble Identificado Con 
Folio De Matrícula N 040-
487305 De Propiedad De 
La Demandada. Ofíciese 
En Tal Sentido A La Oficina 
De Registro De 
Instrumentos, 
Correspondiente.

08001418901620230015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencia 
Balcones De Villa 
Campestre

Fredy Alexander Gomez 
Gonzales

05/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Siguientes Sumas:A. 
Por Concepto De Cuotas 
De Administración:...B. Por 
Los Intereses Moratorios 
Sobre Las Cuotas 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Anteriormente 
Referenciadas, Desde El 
Día Siguiente A La Fecha 
De Vencimiento De Cada 
Una, Hasta Cuando Se 
Verifique El Pago Total De 
La Obligación Y Liquidados 
A La Tasa Máxima 
Permitida Por La Ley.C. 
Por Las Sumas 
Correspondientes A Las 
Cuotas De Administración 
E Intereses Que Se Sigan 
Causando Desde La 
Presentación De La 
Demanda, Hasta Que Se 
Profiera Sentencia Si A Ello 
Hubiere Lugar, Para Lo 
Cual Deberá Acreditarse 
En Cada Oportunidad Con 
La Certificación Que 
Corresponda A Los Valores 
De Las Mismas, Expedida 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Por Autoridad 
Competente.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Julia Elena Bolivar 
Mendoza, Como 
Apoderada De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Conferido,

08001418901620190020100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Minmiruroa

Jose De La Cruz 
Guerrero Gomez, Y 
Otros Demandados.., 
Anibal Jose Gutierrez 
Oyola

05/05/2023 Auto Decide - 1. Corregir 
Numeral 1 De La Parte 
Resolutiva Del Auto De 
Fecha 12 De Abril De 2023, 
El Cual Quedará Así: 
Nómbrese Al Abogado(A) 
Vanessa Carolina Barrios 
Enciso, Quien Puede 
Ubicarse En La Calle 68C # 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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28 33 Apto 3 Piso 2 Olaya 
De Esta Ciudad, Correo 
Electrónico 
Cbarrios_06Hotmail.Com, 
Teléfono 3043119295 
Como Curador Ad-Litem, 
De Los Herederos 
Indeterminados Del Señor 
Anibal Jose Gutierrez 
Escolar (Q.E.P.D.), Para 
Que Los Represente En 
Este Proceso Y Se 
Notifique Del Auto 
Admisorio De La Demanda 
Librado Dentro Del 
Presente Asunto.2. En Lo 
Demás Quede Incólume La 
Providencia.

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230015500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Resiidencial 
Mas House Los Andes

Luz Estella Navas 
Rueda

05/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ...Debido A Que En 
La Presente Demanda De 
Las Pretensiones No Se 
Establece Con Claridad La 
Obligación Ejecutada, 
Téngase En Cuenta Que 
Las Cuotas De 
Administración Adeudadas 
Deben Señalarse Mes A 
Mes Y No En La Forma Allí 
Descrita...

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

7584abe5-0ebd-4f4f-a6bb-389def8c158f
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230016000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Carmelo  Jaraba Ortiz 05/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - La Parte 
Demandante Debe Allegar 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal De 
Credifinanciera Y 
Credivalores Crediservicios 
Sa, Endosante Del Título 
Valor Base De La 
Ejecución. 

08001418901620230015700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Wilfrido  Pardo Millan 05/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - La Parte 
Demandante Debe Allegar 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal De 
Crediprogreso, Endosante 
Del Título Valor Base De 
La Ejecución. 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

7584abe5-0ebd-4f4f-a6bb-389def8c158f
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08001418901620230014300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Dario Rafael Beleño 
Sierra

05/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devengue El Demandado 
(A) Dairo Beleño Sierra 
Como Empleado De 
Carbomas S.A.S. ... 2. 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Depositadas En 
Las ... Entidades 
Financieras...

08001418901620230014300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Dario Rafael Beleño 
Sierra

05/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ...Suma De 
33.246.906,Oo, Por 
Concepto De Capital 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Contenido En El Pagaré 
Objeto De Recaudo, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
....2. Notifíquese Este 
Proveído A La Parte 
Demandada....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Isabel Maria Barcenas 
Barrios, En Su Condición 
De Representante Legal 
De Bmsociados Jc S.A.S. 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante, En 
Los Términos Y Efectos 
Del Poder Conferido.

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230012600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Issa Saieh Ltda Yadiris  Laguna Caro 05/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - A) De La 
Documental Anexa No Se 
Acompaña Escrito De 
Demanda, Ni Medidas 
Cautelares.B) La Parte 
Demandante, Deberá 
Allegar En Forma Legible 
El Documento Contrato De 
Arrendamiento, 
Comoquiera Que El 
Aportado No Es Posible Su 
Lectura.C) No Se Aporta El 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal De 
La Parte Demandante. 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230015800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mireya Del Socorro 
Silva 

Jose Alberto Garcia 
Daza, Clínica Atenas 
Limitada I.P.S.

05/05/2023 Auto Rechaza De Plano - 
1. Rechazar La Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. 2. Previas Las 
Constancias De Rigor, 
Remítase La Presente 
Demanda Y Sus Anexos A 
Los Juzgados Civiles 
Municipales De Esta 
Ciudad Reparto.

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230013100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rimsa Group S.A.S Diego Andres Palmera 
Perez

05/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230014800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rimsa Group S.A.S. Raul  Horta Campos 05/05/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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08001418901620230013800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Royer  Samper Bolaño Alvaro  Varon Laguna 05/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - A)En La Presente 
Demanda De Los Hechos 
Y Pretensiones, Se 
Observa Que El Apoderado 
De La Parte Demandante 
Se Refiere Al Demandante 
Indistintamente Con El 
Nombre De Riyer, Royer, Y 
En El Titulo Valor Aparece 
Con El Nombre De Roger 
Samper Bolaño, Por Lo 
Que Deberá Aclarar Su 
Escrito 
Demandatorio.B)Asimismo, 
En El Escrito De Medidas 
Cautelares, Se Refiere Al 
Demandado Como Hermir 
De Jesus Peña De Los 
Reyes. 

08001418901620230014200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Scoatiabank Colpatria Reinaldo James 
Obando Paez

05/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor Del 
Demandante Scotiabank 
Colpatria Sa Contra 
Reinaldo James Obando 
Paez, Por Las Siguientes 
Sumas: A)Por La Suma De 
21.990.587,06 Por 
Concepto De Capital 
Acelerado Contenido En El 
Pagaré 104280000235, 
Junto Con Los Intereses 
Moratorios Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.B)Por La Suma 
De 1.157.215,23, Por 
Concepto De Intereses 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Corrientes.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (5) Días Para 
Pagar Y Cinco (5) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Decretar El Embargo Y 
Secuestro Del Inmueble 
Identificado Con Matrícula 
Inmobiliaria N040-585265, 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Denunciado Como 
Propiedad Del Demandado
(A) Reinaldo James 
Obando Paez. Por 
Secretaría Líbrese Oficio A 
La Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos 
Respectiva, Para Para Que 
Proceda De Conformidad A 
Lo Dispuesto En El 
Numeral 1 Del Art. 593 Del 
C. De G. P. Una Vez Se 
Encuentre Acreditado En 
Debida Forma El Embargo, 
Se Resolverá Lo Pertinente 
A La Práctica De La 
Diligencia De Secuestro 
Del Citado Bien.5. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Wilson Alberto Mazenett 
Villanueva, Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante, En 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Los Términos Y Efectos 
Del Poder Conferido. 

08001418901620230014100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Y Otros Demandados, 
Art Dental Plus Sas

05/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ... En La Presente 
Demanda De Las 
Pretensiones No Se 
Establece Con Claridad La 
Obligación Ejecutada, 
Téngase En Cuenta Que, 
Por Tratarse De 
Obligaciones De Tracto 
Sucesivo, Los Cánones De 
Arrendamiento Adeudados 
Deben Señalarse Mes A 
Mes Y No En La Forma Allí 
Descrita, Y De Las 
Obligaciones Ejecutadas 
No Coinciden Con La 
Subrogación Anexada Por 
La Parte Demandante, En 
Razón De Que En Ésta Se 
Encuentran Los Cánones 
Cubiertos Hasta El Mes De 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Octubre De 2019 Y En Los 
Hechos De La Demanda 
Se Ejecutan Hasta El Mes 
De Noviembre De 2019...

08001418901620230013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unidad Residencial Las 
Delicias

Teresa De Jesus 
Donado Manrique

05/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado(A) Teresa 
De Jesus Donado 
Manrique En Las Entidades 
Bancarias Relacionadas En 
La Demanda. Por 
Secretaría, Líbrese Oficio A 
Las Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A La Suma De 
13.530.000.Oo 2. Decretar 
El Embargo Del Inmueble 
Identificado Con Folio De 
Matrícula N. 040-102935 
De Propiedad De La 
Demandada. Ofíciese En 
Tal Sentido A La Oficina De 
Registro De Instrumentos, 
Correspondiente.

08001418901620230013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unidad Residencial Las 
Delicias

Teresa De Jesus 
Donado Manrique

05/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor Del 
Demandante Conjunto 
Residencial Unidad 
Residencial Las Delicias 
Contra Teresa De Jesus 
Donado Manrique Por Las 
Siguientes Sumas:A. Por 
Concepto De Cuotas De 
Administración:...B. Por Los 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Intereses Moratorios Sobre 
Las Cuotas Anteriormente 
Referenciadas, Desde El 
Día Siguiente A La Fecha 
De Vencimiento De Cada 
Una, Hasta Cuando Se 
Verifique El Pago Total De 
La Obligación Y Liquidados 
A La Tasa Máxima 
Permitida Por La Ley.C. 
Por Las Sumas 
Correspondientes A Las 
Cuotas De Administración 
E Intereses Que Se Sigan 
Causando Desde La 
Presentación De La 
Demanda, Hasta Que Se 
Profiera Sentencia Si A Ello 
Hubiere Lugar, Para Lo 
Cual Deberá Acreditarse 
En Cada Oportunidad Con 
La Certificación Que 
Corresponda A Los Valores 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

7584abe5-0ebd-4f4f-a6bb-389def8c158f

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 8 De Mayo De 2023De75



De Las Mismas, Expedida 
Por Autoridad 
Competente.2. Negar El 
Mandamiento De Pago 
Respecto El Valor 
Relacionado Como 
Intereses, Como Quiera 
Que Estos Serán 
Liquidados En El Momento 
Procesal Oportuno.3. 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En El Artículo 
291, 292 Y 301 Del C. G. 
Del P., Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.4. 
Sobre Costas Se Resolverá 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.5. Se Reconoce Al 
Abogado(A) William 
Fernando Sanmiguel 
Restrepo Como Apoderado
(A) Judicial Principal Y Al 
Doctor Jhonatan David 
Gomez Clavijo, Como 
Apoderado Sustituto De La 
Parte Demandante, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Conferido,Se Les Advierte 
A Los Apoderados De La 
Parte Demandante, Que 
Ningún Caso Podrán 
Actuar Simultáneamente 
En El Presente Asunto, Lo 
Anterior, De Conformidad 
Con Lo Dispuesto En El 
Artículo 75 Inciso 2 Del 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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C.G.P.

08001418901620230013700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Vera Judith Domínguez 
Vellott

Maria Teresa Avendaño 
De Las    Salas

05/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las ... 
Entidades Bancarias ... 2. 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Una Quinta 
Parte De Lo Que Exceda 
Del Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente Yo 
Honorarios, Y Demás 
Emolumentos, Que 
Devengue El Demandado 
(A) Maria Teresa Avendaño 
De Las Salas Como 
Empleada De Aseocolba, 
...

08001418901620230013700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Vera Judith Domínguez 
Vellott

Maria Teresa Avendaño 
De Las    Salas

05/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De Vera 
Judith Dominguez Vellot Y 
En Contra De Maria Teresa 
Avendaño De Las Salas, 
Así: Por La Suma De 
1.500.000.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
Respecto Del Capital, 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
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Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (5) Días Para 
Pagar Y Cinco (5) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce Al 
Doctor Cristyan David 
Canedo Martinez, Como 
Apoderado De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Fines Del 
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Poder Conferido.

08001418901620230014500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wendy Julieth 
Chamorro Muñoz

Nelson Mario Tinoco 
Reyes

05/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devengue El Demandado 
(A) Nelson Mario Tinoco 
Reyes Como Empleado En 
La Unidad Nacional De 
Proteccion Del Ministerio 
Del Interior, ....2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
De Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las... 
Entidades Financieras ...

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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08001418901620230014500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wendy Julieth 
Chamorro Muñoz

Nelson Mario Tinoco 
Reyes

05/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
17.000.000.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Moratorios ...2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Angelica Patricia Acevedo 
Villarreal, Como Apoderado
(A) Judicial De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Efectos Del 
Poder Conferido.
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08001418901620230013300 Monitorios Surgiplast Ltda Clinica La Merced   05/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Requiérase A La Clinica 
La Merced Barranquilla 
S.A.S., Para Que Dentro 
Del Término De Diez (10) 
Días Pague Las Siguientes 
Sumas: A) 4.760.000,Oo, 
Junto Con Sus Intereses 
Moratorios Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación, Y B) 
6.214.544.000,Oo, Junto 
Con Sus Intereses 
Moratorios Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
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Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación Pretendida Por 
La Parte Demandante 
Surgiplast Ltda. O Exponga 
En La Contestación De La 
Demanda Las Razones 
Concretas Que Sirven De 
Sustento Para Negar Total 
O Parcialmente La Deuda 
Reclamada. 2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En El Artículo 
291 Del C.G. Del P.3. 
Adviértasele Al 
Demandado Que En El 
Caso De No Pagar O No 
Justificar Su Renuencia, Se 
Dictara Sentencia En La 
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Cual Se Condenará Al 
Pago Del Monto 
Reclamado, Más Los 
Intereses Causados Y Los 
Que Se Causen Hasta La 
Cancelación De La 
Deuda.4. Se Reconoce Al 
Abogado Claudia Patricia 
Moreno Guzman, En Su 
Condición De 
Representante Legal De La 
Compañía Abogados 
Consultores Moreno 
Guzman S.A.S., Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante, En 
Los Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Conferido.5. Previo A 
Resolver Sobre La Medida 
Cautelar, Por La Parte 
Demandante Sírvase 
Prestar Caución Por La 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

7584abe5-0ebd-4f4f-a6bb-389def8c158f

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 8 De Mayo De 2023De75



Suma De 1.097.454,Oo 

08001418901620230040300 Tutela Henry  Noguera 
Valencia

Asociacion Mutual Ser 
E.S.S.

28/04/2023 Auto Admite - 1.- Admitir La 
Acción De Tutela 
Impetrada Por Henry Dario 
Noguera Valencia Contra 
Mutual Ser Eps. 2.- 
Vincúlese A La Presente 
Acción A Las Entidades 
Colpensiones, Medimas 
Eps, Talentum Temporal 
S.A.S., Perez Radiologos 
S.A.S., Junta Nacional De 
Calificacion De Invalidez Y 
Administradora De Los 
Recursos Del Sistema 
General En Salud - Adres. 
3.-Concédase A Las 
Entidades Accionada Y 
Vinculadas El Término De 
Un (01) Día Contado A 
Partir Del Recibido De La 
Notificación De Este Auto, 
A Fin De Que Alleguen A 
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Este Juzgado Un Informe Y 
Los Documentos Que 
Tenga En Su Poder Donde 
Consten Los Antecedentes 
De Los Hechos De La 
Acción De Tutela, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Artículo 19 
Del Decreto 2591 De 1991. 
4.-Notifíquese Esta 
Admisión Al Accionante, 
Accionada, Entidades 
Vinculadas Y A La 
Defensoría Del Pueblo 
Conforme A Los Artículos 
16 Y 47 Del Decreto 2591 
De 1991. Líbrense Los 
Oficios Correspondientes.

08001418901620230040700 Tutela Tomas Eduardo Ortiz 
Castro

Gina Josefina Maria 
Manga Ortiz, Sanitas 
Eps..

02/05/2023 Auto Admite - 1.- Admitir La 
Acción De Tutela 
Impetrada Por Tomas 
Eduardo Ortiz Castro, A 
Través De Agente Oficioso 
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Contra Sanitas Eps. 2. 
Téngase A La Señora Gina 
Manga Ortiz, Como Agente 
Oficioso Del Accionante. 3.- 
Vincúlese A La Presente 
Acción A Las Entidades 
Clinica Iberoamerica De 
Barranquilla, Hospital Cari, 
Ota Ortopedicos S.A.S. Y 
Administradora De Los 
Recursos Del Sistema 
General En Salud - Adres. 
4.-Concédase A Las 
Entidades Accionada Y 
Vinculadas El Término De 
Un (01) Día Contado A 
Partir Del Recibido De La 
Notificación De Este Auto, 
A Fin De Que Alleguen A 
Este Juzgado Un Informe Y 
Los Documentos Que 
Tenga En Su Poder Donde 
Consten Los Antecedentes 
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De Los Hechos De La 
Acción De Tutela, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Artículo 19 
Del Decreto 2591 De 1991. 
5.-Notifíquese Esta 
Admisión Al Accionante, 
Accionada, Entidades 
Vinculadas Y A La 
Defensoría Del Pueblo 
Conforme A Los Artículos 
16 Y 47 Del Decreto 2591 
De 1991. Líbrense Los 
Oficios Correspondientes
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230014600 Verbales De 
Minima Cuantia

R Gerardo Jose  
Manotas Cabarcas 

Gricelys Elena 
Coronado Hernandez, 
Hector Hernan  
Hernandez Campos

05/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - La Parte 
Demandante No Acompañó 
El Contrato De 
Arrendamiento 
Debidamente Suscrito, Ni 
Se Cumplió Con La 
Exigencia Establecida En 
El Art 6 De La Ley 2213 De 
2022, Esto Es, Enviar 
Copia De La Demanda Y 
Sus Anexos A La Parte 
Demandada.
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